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No. 396 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone: La Presidenta o Presidente de la 
República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la 
administración pública [...] ; 

Que el artículo 149 de la Constitución de la República establece que: [...] La Vicepresidenta o 
Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o Presidente de la 
República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne. ; 

Que el artículo 10 de la Ley Orgánica de Primera Infancia determina: En el marco del Sistema 
Nacional Descentralizado de Protección Integral a la niñez y adolescencia, se conformará el 
Comité Nacional de la Primera Infancia, que estará integrado por los siguientes miembros: 1. 
Presidente de la República o su delegado permanente, quien presidirá el Comité [...].  

Que el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Primera Infancia establece las atribuciones del Comité 
Nacional de la Primera Infancia, entre las cuales se encuentran: aprobar el Plan Nacional de 
Primera Infancia; realizar la evaluación anual de su implementación; establecer estándares y 
protocolos para los prestadores de servicios; conocer los avances en la implementación del Paquete 
Integral de Servicios para la Primera Infancia, entre otras; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 3 de 24 de mayo de 2025, se asignaron a la señora María 
José Pinto González Artigas, en su calidad de Vicepresidenta Constitucional de la República, las 
funciones relativas a la articulación de políticas públicas integrales, planes, programas, 
proyectos y actividades vinculadas a: [...] Primera infancia; y, Desnutrición crónica infantil ; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 372 de 28 de abril de 2026, reformado mediante Decreto 
Ejecutivo No. 374 de 29 de abril de 2026, se ratificaron las funciones asignadas a la señora María 
José Pinto González Artigas, en su calidad de Vicepresidenta Constitucional de la República, 
mediante Decreto Ejecutivo No. 3 de 24 de mayo de 2025;  

Que es necesario garantizar la efectiva implementación de las políticas públicas en materia de 
primera infancia, mediante la coordinación interinstitucional al más alto nivel, a través del Comité 
Nacional de la Primera Infancia creado por la Ley Orgánica de la Primera Infancia; y, 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que confieren los artículos 141 y 149 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 
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No. 396 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 

Artículo 1.- Asignar a la señora María José Pinto González Artigas, en su calidad de 
Vicepresidenta de la República del Ecuador, las funciones para que actúe en calidad de delegada 
permanente del Presidente de la República en el Comité Nacional de la Primera Infancia. 

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Santo Domingo, el 28 de mayo de 2026. 

 
 
 
 

Daniel Noboa Azin 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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